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Previo a decidir lo que en derecho corresponda, por Secretaría 

ofíciese al Centro zonal de Usaquén ICBF, para que dentro del término 

de cinco (05) días procedan allegar de manera completa del Acta 

No. 558 del 19 de julio de 2022 y de la Resolución 000743 del 19 de 

septiembre de la misma anualidad, como quiera que en varios folios 

la información que reposa en la parte inferior no está completa. De 

igual manera requiérase para que se allegue copia del registro civil de 

nacimiento del menor de edad SEBASTIÁN ALEJANDRO BASTO 

CARRILLO.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., veintitres (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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